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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.  
 

 

Tema 65 del programa: Informe del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, cuestiones relacionadas con los 

refugiados, los repatriados y los desplazados y 

cuestiones humanitarias (continuación) 

(A/C.3/69/L.60) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/70/L.62: Asistencia 

a los refugiados, los repatriados y los 

desplazados en África 
 

1. La Sra. Klein (Madagascar), al presentar el 

proyecto de resolución en nombre del Grupo de 

Estados de África, dice que el número cada vez mayor 

de refugiados y desplazados internos en África, que se 

traduce en un aumento de la carga sobre los países de 

acogida, es una de las principales preocupaciones del 

continente africano. El proyecto de resolución 

actualiza la resolución 69/154 de la Asamblea General 

para reflejar la situación actual. Se pide asistencia para 

las personas afectadas y los países anfitriones, así 

como soluciones duraderas, y se expresa preocupación 

por las deficiencias de financiación y la reducción del 

presupuesto dedicado a prestar asistencia humanitaria. 

Además, se insta a la comunidad internacional a que 

adopte medidas concretas para atender las necesidades 

de protección y asistencia de los refugiados, los 

repatriados y los desplazados. 

2. La oradora da lectura a revisiones orales del 

proyecto de resolución. Al final del párrafo 13 del 

preámbulo, se deben añadir las palabras “y 

reconociendo además los esfuerzos de todos los 

Estados a este respecto”. El párrafo 14 del preámbulo 

debe suprimirse, ya que la cuestión a que se refiere ese 

párrafo se ha añadido al párrafo 13. El párrafo 23 de la 

parte dispositiva de la resolución 69/154, que no se ha 

incluido en el proyecto de resolución, debe insertarse. 

El texto del párrafo 23 debe ser: “Exhorta a la 

comunidad internacional de donantes a que 

proporcione asistencia material y financiera para 

ejecutar programas de desarrollo de base comunitaria 

en beneficio tanto de los refugiados como de las 

comunidades que los reciben, cuando corresponda, de 

común acuerdo con los países de acogida y de 

conformidad con los objetivos humanitarios”. 

3. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Georgia se ha sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

Tema 29 del programa: Adelanto de la mujer 

(continuación) 
 

 b) Aplicación de los resultados de la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo 

cuarto período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General (continuación) 

(A/C.3/70/L.22) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/70/L.22: Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer 
 

4. El Presidente dice que se le ha informado de que 

el proyecto de resolución no tiene consecuencias para 

el presupuesto por programas. 

5. La Sra. Tzeggai (Dinamarca), al presentar el 

proyecto de resolución en nombre de Dinamarca, 

Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, dice que el 

proyecto de resolución es un texto corto de 

procedimiento y que, aparte de las actualizaciones 

técnicas, no se han hecho otros cambios a la resolución 

68/138 de la Asamblea General. 

6. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Albania, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, la 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, 

Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 

Herzegovina, el Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, el 

Canadá, Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, 

el Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estonia, Etiopía, la ex República Yugoslava de 

Macedonia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, 

Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, 

Jamaica, el Japón, Letonia, el Líbano, Liberia, 

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 

Maldivas, Malta, México, Mónaco, Mongolia, 

Montenegro, Nueva Zelandia, los Países Bajos, 

Panamá, el Paraguay, el Perú, Polonia, Portugal, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la 

República Checa, la República de Corea, la República 

de Moldova, la República Dominicana, Rumania, San 

Marino, Serbia, Suiza, Suriname, Tailandia, Turquía, 

Ucrania, Uganda, el Uruguay y Venezuela (República 

Bolivariana de) se han sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

7. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/70/L.22. 

8. La Sra. Brooke (Estados Unidos de América) 

dice que su país apoya firmemente la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

http://undocs.org/sp/A/C.3/69/L.60
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Discriminación contra la Mujer y que el gobierno de 

Obama está comprometido con la ratificación de la 

Convención por los Estados Unidos. Si bien hay 

aspectos de los informes del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer con 

los que los Estados Unidos no están de acuerdo, al 

sumarse al consenso sobre la resolución, los Estados 

Unidos subrayan que son un firme defensor de los 

objetivos y propósitos de la Convención, así como de 

la labor que realizan las Naciones Unidas en general 

para promover los derechos de la mujer en todo el 

mundo. 

 

Tema 65 del programa: Informe del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, cuestiones relacionadas con los 

refugiados, los repatriados y los desplazados y 

cuestiones humanitarias (continuación) 

(A/C.3/70/L.63) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/70/L.63: Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados 
 

9. El Presidente dice que se le ha informado de que 

el proyecto de resolución no tiene consecuencias para 

el presupuesto por programas. 

10. El Sr. Karstensen (Dinamarca), al presentar el 

proyecto de resolución en nombre de Dinamarca, 

Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, dice que el 

objetivo del proyecto de resolución es reiterar el apoyo 

de los Estados Miembros a la labor de la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR) y su Comité Ejecutivo. La 

resolución 69/152 de la Asamblea General se ha 

actualizado a la luz de los recientes acontecimientos y 

retos de la Organización para responder al mayor 

número de personas desplazadas por la fuerza desde la 

Segunda Guerra Mundial, y se han introducido 14 

cambios sustantivos en el texto anterior.  

11. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Andorra, Armenia, Australia, Belarús, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Bulgaria, Burkina 

Faso, el Canadá, Chipre, Colombia, Costa Rica, el 

Ecuador, los Estados Unidos de América, Etiopía, la ex 

República Yugoslava de Macedonia, la Federación de 

Rusia, Filipinas, Grecia, Guatemala, Honduras, 

Letonia, Liberia, Madagascar, Malí, Marruecos, 

Micronesia (Estados Federados de), Montenegro, 

Nueva Zelandia, Panamá, Portugal, la República de 

Moldova, Rumania, Serbia, Tailandia y Ucrania se 

suman a los patrocinadores del proyecto de resolución.  

12. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/70/L.63. 

 

Tema 72 del programa: Promoción y protección de 

los derechos humanos (continuación) 
 

 a) Aplicación de los instrumentos de derechos 

humanos (continuación) (A/C.3/70/L.21) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/70/L.21: Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos 
 

13. El Presidente dice que se le ha informado de que 

el proyecto de resolución no tiene consecuencias para 

el presupuesto por programas. 

14. El Sr. Thöresson (Suecia), al presentar el 

proyecto de resolución en nombre de los países 

nórdicos, dice que el proyecto de resolución es 

principalmente un texto corto de procedimiento con 

actualizaciones técnicas, en que se acoge con 

beneplácito el próximo 50º aniversario de la 

aprobación del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. También se hace 

referencia a una reunión plenaria de la Asamblea 

General en 2016 para conmemorar el aniversario de la 

aprobación de ambos Pactos. La aprobación de la 

resolución demostrará el amplio apoyo a esos dos 

tratados fundamentales de derechos humanos 

ampliamente ratificados y reconocerá la labor 

enormemente valiosa del Comité de Derechos 

Humanos y el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

15. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Albania, la Argentina, Armenia, Australia, Austria, 

Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 

Herzegovina, el Brasil, Bulgaria, el Canadá, Chile, 

Chipre, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, 

Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, la ex 

República Yugoslava de Macedonia, Francia, Georgia, 

Grecia, Guatemala, la India, Irlanda, Israel, Italia, el 

Japón, Jordania, Letonia, Liberia, Liechtenstein, 

Lituania, Madagascar, Marruecos, México, Mónaco, 

Montenegro, Nueva Zelandia, los Países Bajos, 

Panamá, el Paraguay, el Perú, Portugal, el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República 

Checa, la República de Corea, la República de 

Moldova, la República Dominicana, Rumania, San 

http://undocs.org/sp/A/C.3/70/L.63
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Marino, Serbia, Suiza, Suriname, Túnez, Turquía, 

Ucrania, el Uruguay y Venezuela (República 

Bolivariana de) se han sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

16. La Sra. Brooke (Estados Unidos de América) 

formula una declaración general antes de la aprobación 

del proyecto de resolución, en la que señala que, si 

bien hay aspectos de los informes de los dos Comités 

con los que su país está en desacuerdo, al sumarse al 

consenso sobre la resolución, los Estados Unidos 

subrayan que son un firme defensor de los objetivos de 

los Pactos, así como de la labor de las Naciones Unidas 

en general. 

17. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/70/L.21. 

 

 b) Cuestiones de derechos humanos, incluidos 

otros medios de mejorar el goce efectivo de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales (continuación) (A/C.3/70/L.53) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/70/L.53: Centro 

Subregional para los Derechos Humanos y la 

Democracia en África Central 
 

18. El Presidente dice que se le ha informado de que 

el proyecto de resolución no tiene consecuencias para 

el presupuesto por programas. 

19. La Sra. Mballa Eyenga (Camerún), al presentar 

el proyecto de resolución en nombre de los 

patrocinadores, los miembros de la Comunidad 

Económica de los Estados del África Central 

(CEEAC), dice que el objetivo del proyecto de 

resolución es alentar al Centro a informar de las 

actividades sobre el terreno y asegurar el apoyo 

continuo de los Estados Miembros. El proyecto de 

resolución se basa en la resolución 68/174 de la 

Asamblea General, en la que se han introducido 

algunas enmiendas técnicas para actualizarla.  

20. La oradora da lectura a revisiones orales del 

proyecto de resolución. En el párrafo 7 del preámbulo, 

deben insertarse las palabras “para los Derechos 

Humanos” después de “Alto Comisionado” en la 

tercera línea. Del mismo modo, en el párrafo 9 del 

preámbulo, deben insertarse las palabras “para los 

Derechos Humanos” después de “Alto Comisionado”. 

En el párrafo 8 del preámbulo, deben sustituirse las 

palabras “las violaciones masivas” por las palabras 

“los abusos masivos”. En el párrafo 10 del preámbulo, 

las palabras “apropiada y sostenible” deben sustituirse 

por la palabra “adecuada”. 

21. Los cuatro nuevos párrafos del preámbulo 

(séptimo, octavo, noveno y décimo) se han propuesto 

para tener en cuenta la situación actual. En el séptimo 

párrafo del preámbulo se toma nota de las reformas 

estructurales previstas por el Alto Comisionado para 

los Derechos Humanos. En el octavo párrafo del 

preámbulo se subrayan las condiciones humanitarias y 

de seguridad que existen como resultado de los 

conflictos que afectan a varios países de la subregión.  

22. Los ataques, abusos, crímenes y violaciones 

masivas de los derechos humanos de la población civil 

de la región de la Cuenca del Lago Chad perpetrados 

por el grupo terrorista Boko Haram crean problemas 

adicionales para los Estados Miembros de la subregión, 

que tienen repercusiones en materia de derechos 

humanos. En ese sentido, el apoyo del Centro es 

crucial. La CEEAC reitera su solicitud de apoyo a la 

comunidad internacional para combatir a ese grupo 

terrorista. La comunidad internacional debe mantenerse 

unida para condenar y enfrentar el terrorismo. 

23. El proyecto de resolución es un texto de 

compromiso destinado a atraer el apoyo de todos. 

Habida cuenta de la creciente demanda de los servicios 

del Centro, los Estados miembros de la CEEAC piden 

a sus socios tradicionales, los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas, el Secretario General y el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos que sigan apoyando la labor del 

Centro y que le proporcionen recursos suficientes.  

24. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Albania, Alemania, Argelia, Australia, Austria, 

Belarús, Bélgica, Bulgaria, Burkina Faso, el Canadá, 

Chile, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Eslovenia, España, 

Estonia, Etiopía, Francia, Ghana, Guinea, Hungría, 

Irlanda, Italia, el Japón, Kenya, Liberia, Luxemburgo, 

Madagascar, Malí, Marruecos, Namibia, el Níger, 

Nigeria, Nueva Zelandia, Portugal, la República Unida 

de Tanzanía, Rumania, el Sudán, Sudán del Sur, Túnez 

y Uganda se han sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

25. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/70/L.53, en su forma oralmente revisada. 

Se levanta la sesión a las 15.50 horas. 
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